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Declaración institucional de medidas a adoptar por el Gobierno de La 

Rioja a través de la Agencia del Conocimiento y la Tecnología para 

fomentar la inclusión de los colectivos de personas con discapacidad 

en la Sociedad del Conocimiento 

 

 

La estrategia europea i2010 contempla la modernización y el desarrollo de todos los 

instrumentos al alcance de la Unión Europea para fortalecer el desarrollo de la economía 

digital, considerando tanto los instrumentos normativos como la investigación y las 

alianzas con la industria. 

 

La Comisión centra en particular sus deseos en promover una Sociedad de la Información 

inclusiva, que ofrezca más servicios públicos y que promueva la mejora de la calidad de 

vida.  

 

El Gobierno de La Rioja ha venido prestando una especial atención a todos aquellos que 

conforman el colectivo de personas con discapacidad. Y así, en el ámbito de la sociedad 

del conocimiento, se han realizado numerosas actividades formativas dirigidas no sólo a 

las propias personas con discapacidades sino también a sus familiares, a los monitores 

que están con ellos y a cualquier otra persona cercana. 

 

El Pacto Social para la consolidación y el desarrollo de la Sociedad del 

Conocimiento en La Rioja – larioja.es, contempla como uno de sus ejes principales la 

aproximación de las personas en riesgo de exclusión, la adaptación de sistemas 

informáticos y la accesibilidad de los contenidos a personas que presenten limitaciones. 
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En este marco de larioja.es, una de las conclusiones consensuadas ha sido que la 

ACCESIBILIDAD Y USABILIDAD en Internet deben suponer un objetivo común de todos 

los sectores de la sociedad, y para ello se tienen que cumplir los estándares 

generalmente aceptados.  

 

Con la puesta en marcha de la Agencia del Conocimiento y la Tecnología se 

potenciará las actuaciones orientadas a la plena inclusión en la Sociedad del 

Conocimiento de las personas con discapacidad. 

 

La Agencia del Conocimiento y la Tecnología nace de la convicción del Gobierno de La 

Rioja de que la Sociedad del Conocimiento es la sociedad de la igualdad de 

oportunidades. 

 

De ahí nuestro deseo y compromiso de construir una Sociedad de la Información centrada 

en la persona, incluyente y orientada al desarrollo; en la que todos –en condiciones de 

igualdad- puedan crear, consultar, utilizar y compartir la información y el conocimiento. 

 

En consecuencia, el Gobierno de La Rioja a través de la Agencia del Conocimiento y la 

Tecnología y en colaboración con el Comité Autonómico de Representantes de Personas 

con Discapacidad en La Rioja SE COMPROMETE A:  

 

1. Trabajar de forma conjunta con CERMI-La Rioja para conseguir que las nuevas 

tecnologías, lejos de suponer un impedimento para las personas con discapacidad, 

presenten soluciones y oportunidades, independientemente del tipo de 

discapacidad. 

 

2. Hacer accesibles los contenidos de las páginas web del Gobierno de La Rioja. 
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3. Establecer  medidas para facilitar la adquisición de hardware y software, así como 

las adaptaciones precisas,  a las asociaciones y personas con discapacidad que 

permitan su plena integración en la Sociedad del Conocimiento. 

 

4. Adaptar, cuando se detecte una necesidad, el equipamiento informático puesto a 

disposición de los riojanos en las Salas de acceso público a Internet distribuidas en 

100 localidades de la región. 

 

5. Realizar acciones formativas en el ámbito de las nuevas tecnologías dirigidas a 

todas las personas con discapacidad, enfocadas en la consecución de resultados 

de aplicación y utilidad para dichas personas. 

 

6. Promover, asesorar y formar sobre aspectos relacionados con la accesibilidad en 

páginas web –protocolo W3C- a todas las asociaciones, empresas e instituciones 

que lo soliciten. 

 

7. Participar y potenciar programas de I+D+i que persigan la integración de las 

personas con discapacidad en la Sociedad del Conocimiento y la mejora de su 

calidad de vida a través del uso de las nuevas tecnologías. 

 

8. Realizar análisis y estudios sobre el grado de implementación y las relaciones entre 

las nuevas tecnologías y la discapacidad. 

 

9. Impulsar, en colaboración con CERMI-La Rioja, un foro de intercambio de 

experiencias con el colectivo de personas con discapacidad, con el objeto de 

aglutinar y difundir la información y los servicios dirigidos a este colectivo. 
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10. Potenciar y dinamizar acciones que involucren a los agentes públicos y privados 

con capacidad de aportar nuevas alternativas y soluciones para las personas con 

discapacidad basadas en el óptimo empleo de las nuevas tecnologías. 

 

11. Divulgar los beneficios del uso de las nuevas tecnologías entre el colectivo de 

personas con discapacidad. 

 

En definitiva, el Gobierno de La Rioja asume el compromiso de trabajar por la 

consecución de una sociedad en la que TODOS tengan la oportunidad de acceder a 

nuevas áreas de actividad, a los servicios públicos de calidad, a nuevos canales de 

aprendizaje y comunicación, a nuevas integraciones sociales. 

 

 

 

La Rioja, 17 de mayo de 2006  

Día Internacional de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información 

Día Internacional de Internet 

 

 


